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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciséis (16) de enero de dos 

mil veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez la Acción de Tutela 

Nº 2023 – 00018 de JANETH DEL CARMEN GAMBOA NARVÁEZ 

contra la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC- y el 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA-, recibida por 

reparto. Sírvase Proveer.  

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 
Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisada la presente acción, 

como quiera que esta reúne los requisitos de Ley de conformidad con 

el Decreto 2591 de 1991, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente ACCIÓN DE TUTELA presentada por 

JANETH DEL CARMEN GAMBOA NARVÁEZ en contra de la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -CNSC- y el SERVICIO 

NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA-. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por el medio más expedito posible al 

Comisionado Dr. MAURICIO LIÉVANO BERNAL  en su calidad de 

PRESIDENTE de la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL -

CNSC-, y al Dr JORGE EDUARDO LONDOÑO ULLOA en su calidad 

de DIRECTOR GENERAL del SERVICIO NACIONAL DE 

APRENDIZAJE -SENA-., o quienes hagan sus veces, para que 

efectúen pronunciamiento expreso sobre los hechos de la presente 
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acción de tutela en el término perentorio de DOS (2) DÍAS, contados a 

partir de la notificación del presente auto, y ejerzan su derecho de 

defensa. Con la comunicación envíese copia del auto admisorio y del 

escrito de la tutela junto con sus respectivos anexos. 

 

TERCERO: ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL y al SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA-, para 

que en el término de UN (01) DÍA contado a partir de la notificación del 

presente auto, procedan a través de su página web oficial, en la sección 

que maneje la información del Concurso Público Convocatoria 436 de 

2017, informar sobre la existencia de la presente acción constitucional, 

publicando el auto admisorio y la demanda de tutela, a fin que los 

concursantes y terceros interesados en la misma puedan pronunciarse 

frente a esta, antes del vencimiento de la mencionada acción. Los 

pronunciamientos deberán ser allegados a este despacho a través del 

correo electrónico jlato16@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

CUARTO: REQUERIR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL -CNSC- y al SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE -SENA- 

para que en el término de DOS (2) DÍAS contados a partir de la 

notificación del presente auto, aporten a este Despacho el expediente 

administrativo junto con todos los documentos y actos administrativos 

que hacen parte del Concurso Público Convocatoria 436 de 2017, 

proceso de selección  para proveer definitivamente por concurso abierto 

de méritos, los empleos vacantes pertenecientes al Sistema General de 

Carrera Administrativa del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, y en 

especial los relacionados con el empleo identificado con el código 

OPEC No 59760 denominado Instructor, Código 3010, Grado 1. 

 

QUINTO: Por Secretaría, NOTIFICAR esta decisión a las partes por el 

medio más expedito posible. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 
JUEZ 
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